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REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN 
-RPSC-

Adscrito al Ministerio de Economía ejerce las funciones que legalmente le han sido asignadas 
respecto a los Prestadores de Servicios de Certificación. 

MISIÓN
Autorizar, registrar e inscribir a los Prestadores de Servicios de Certificación para promover y 
facilitar el Comercio Electrónico a nivel global, regional y nacional, adoptando instrumentos 
técnicos y legales brindando certeza y seguridad jurídica. Realizar auditorías e inspección de 
conformidad con la ley, a fin de verificar la operación de los Prestadores de Servicios de Certi-
ficación. 

VISIÓN
Ser una institución de Autorización y Registro que presta servicios con calidad, responsabilidad, 
honestidad y eficiencia sobre la base legal que le otorga el Decreto 47-2008 del Congreso de la 
República de Guatemala, velando por la actualización y modernización constante de la admi-
nistración de los recursos humanos e informáticos. 

POLÍTICA DE CALIDAD
Velar por la mejora continua de los procesos y procedimientos que permitan, al Registro de 
Prestadores de Servicios de Certificación, brindar servicios eficientes de calidad en beneficios 
de los usuarios. 

SERVICIOS

- Atención y asesoría personalizada al usuario.

- Autorizar, inscribir y registrar a los Prestadores de Servicios de Certificación. 

- Autorizar la ampliación de servicios de los Prestadores de Servicios de Certificación.

- Emitir certificaciones de los Prestadores de Servicios de Certificación autorizados por 
este Registro.

- Atención de solicitudes administrativas y judiciales de los Prestadores de Servicios de 
Certificación autorizados. 
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FUNCIONES PRINCIPALES
EN RELACIÓN A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS                                        

DE CERTIFICACIÓN

(Art. 49 de la Ley para el Reconocimiento de las Comunicaciones y 

Firmas Electrónicas)

- Autorizar la actividad de los Prestadores de Servicios de Certificación. 

- Velar por el funcionamiento y la eficiente prestación de su servicio. 

- Realizar visitas de auditoría. 

- Revocar o suspender la autorización para operar como prestador de Servicios de Certificación.

- Solicitar la información pertinente para el ejercicio de sus funciones. 

- Imponer sanciones en caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de la prestación 

del servicio. 

- Ordenar la revocación de certificados cuando los emitan sin el cumplimiento de las formalida-

des legales. 

- Velar por la observancia de las disposiciones constitucionales y legales sobre la promoción de la 

competencia y prácticas comerciales restrictivas, competencia desleal y protección del consu-

midor en los mercados atendidos por los Prestadores de Servicios de Certificación, debiéndose 

coordinar según el caso, con las autoridades respectivas. 

- Impartir instrucciones sobre el adecuado cumplimiento a las cuales deben sujetarse los Presta-

dores de Servicios de Certificación.

- Emitir las regulaciones que considere basadas en normas, reglamentos, criterios o principios 

internacionalmente reconocidos. 
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PRESTADORES DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN AUTORIZADOS

El Registro de Prestadores de Servicios de Certificación impulsa la masificación de la Firma Electró-
nica Avanzada a través de tres importantes Prestadores de Servicios de Certificación autorizados, 
con los cuales se agilizan procesos y procedimientos en el sector público y privado, contribuyendo 
por medio de esta herramienta tecnológica al cuidado del medio ambiente, con la reduccion del 
uso del papel y el Gobierno Electrónico.

Las entidades autorizadas son:

PROMOCIÓN DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA

El Registro de Prestadores de Servicios de Certificación –RPSC- tiene como objetivo principal auto-
rizar, registrar e inscribir a los Prestadores de Servicios de Certificación para promover y facilitar el 
comercio electrónico, comunicaciones, documentos y transacciones electrónicas, gobierno electró-
nico y la Firma Electrónica Avanzada, adoptando instrumentos técnicos y legales brindando certeza 
y seguridad jurídica, según el Decreto 47-2008; Ley para el Reconocimiento de las Comunicaciones  
y Firmas Electrónicas.

A través de su campaña de divulgación e información, promueve la Firma Electrónica Avanzada, 
realizando capacitaciones, foros, entrevistas y publicaciones de boletines, revistas digitales y escri-
tas en los diferentes medios de comunicación.

Una importante labor que resaltó en el año 2019 fue la capacitación de 1,404 auditores de la Con-
traloría General de Cuentas –CGC-, la cual permitió actualizar en conocimiento a dichos empleados 
y funcionarios públicos, estrategia que permite a la CGC modernizar sus procesos.

A continuación se describe un resumen de los diferentes eventos y actividades realizados por el 
RPSC durante el año 2019.

Por un país tecnológicamente transparente, impulsando el Gobierno 
Electrónico por medio de la firma electrónica avanzada.

Firma-e de Cámara de Comercio de Guatemala
http://www.firma-e.com.gt/

Transacciones y Transferencias (5B)
https://www.5b.com.gt/firma-digital-5b.php

Registro Digital Prisma S.A. V
https://prisma.gt/ 
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FEBRERO

Noticiero Canal de Gobierno
Febrero 15, 2019

Entrevista la Red
Febrero 15, 2019
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ENTREVISTAS, CAPACITACIONES, FORO Y PANEL DE RETOS



MARZOMARZO Capacitación Rafael LandÍvar
Marzo 19, 2019
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MAYO

Capacitación a Estudiantes de 
las Maestrías en 
Derecho Notarial y 
Mercantil de la 
Universidad de San Carlos 
de Guatemala 
Mayo 17, 2019

Capacitación Universidad 
Mesoamericana

Mayo 18, 2019

11



JUNIO

Entrevista CANAL CONGRESO
Junio 06, 2019

Diplomado INAP
Junio 13, 2019
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AMCHAM
Junio 21, 2019

Capacitación Sede Huehuetenango
Universidad de San Carlos 

de Guatemala
Junio 29, 2019
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JU
LI

O

Entrevista 
para TN 23, Noti7 
y Telediario
Agosto 02, 2019

Capacitación Colegio de Ingenieros de Guatemala
Julio 03, 2019

A
G

O
ST

O

Entrevista 
CANAL ANTIGUA
Agosto 13, 2019
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Capacitación DELOITTE
Julio 15, 2019

Entrevista Canal Nuevo Mundo
Julio 5, 2019

Entrevista TGW digital y radial
Agosto 19, 2019

Foro Firma Electrónica Avanzada
para Instituciones Públicas
en Coordinación con GPAT - Comisión
Presidencial para el Gobierno Abierto
Agosto 29, 2019
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SEPTIEMBRE

Capacitación Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- Chiquimula
Septiembre 27, 2019
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Capacitación Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- Chiquimula
Septiembre 27, 2019

Octubre 7

O
ct

ub
re

 8
O

ct
ub

re
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Capacitación Contraloría General de Cuentas
del 07 al 14 de octubre de 2019

OCTUBRE

17



Octubre 10 Octubre 11

Octubre 14

18

Octubre 12 Octubre 13

Expositores y personal 
del RPSC



Capacitación Municipalidad de Guatemala
Octubre 16, 2019

Panamá
Panel de Retos y Avances en el Modelo de la Gestión de la Identidad Digital
del 23 al 25 de octubre de 2019
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NOVIEMBRE

Capacitación Asociación de Amigos 
de la Universidad del ISTMO
Noviembre 14, 2019

Capacitación a la Comisión de Presidencia
-GPAT- Gestión Pública Abierta y Transparencia 
Noviembre 15, 2019

Capacitación sobre Firma Electrónica Avanzada, en el tema 
de: Expediente probatorio para aprobación de pasaporte 
extranjero en Vicepresidencia de la Republica.
Noviembre 26, 2019

Entrevista Guatevisión
Noviembre 25, 2019
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DICIEMBRE

Entrevista TV Azteca
Diciembre 27, 2019

Entrevista Emisoras Unidas
Diciembre 20, 2019
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¨Gracias por ser parte 
del cambio¨


